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PARTF nPíPTAT i pesetas, con la cual Madrid, la division en secciones* Aíl 114 UJl Ivl AJua ■ quediaft conminados desde ahora, de los distritos electorales de ca-quedi&ft ûOfliDinados desde ahora, de los distritos electorales de ca-

. PRESIOENCIA DEL COxNSEJO
i DE MINISTROS.^ v j

S. M. el Rey (q. D. gi), 
S, A. R. la Seíma. Señora Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. las 
Sermaé. Shas. Iñfbntas Doña Má-! 
ría del^ Pilar, Doña María de la 
P^zy Doña María Eulalia conti- 

.núan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

ADMiNiSTRAaON PROVINOAL-

gobierno civil

CIRCULAR.

Presupuestos.

A pesar de lo prevenido por 
este Gobierno, en circutár publi
cada en el Boletín Oficial nú
mero 177, correspondiente al 
viernes 28 de Diciembre último, 
lo^ señóreg Alcaldes de los pue
blos que se expresan á continua
ción, ix) han remitido todavía 
los resúmenes de sus respectivos 
presupuestos municipales, refe
rentes di actual año económico. 
En,su virtud, he diispuesto pre
venirles güe si en el precisó tér- 
niino dé Jtres dias, no dan cum
plimiento al servicio^ que‘So les 
tiene reclamado, les exigiré la

Logroño 16 de Eneró de' 
1878. • 3 V .

El -Gobernador,

José Bellido.

Relaetdn- que se citá anler/ormeníéA 
, , ■ ■ .Iv/ í

• í
Aráeinio.^— Gái4on6ra.—Íff;rde.— 

Mutulla.— Rectal;---. Robres.— Santa 
Eulalia.. •— Tudelilla.— Au loi. — Agui-’ 
lar.—Cornago.— Muro' de * A^ùa< — 

‘Gasalaroina.—Castañares.—‘Úéll origo. í 
—Foncea.—I Fonzaleche.—Gal bâWulî. 
—Ochanduri.—Rivas,— San Vicente. 
—Zarralon.-Agoncillo— Álbelcla.— 
Alberite.—.Arrubal —Cénietro.—Cen-' 
zano.— Entréña — Fuenina/or.—Jü- 
vera.—Lagunilla.— Nalda.i— ^ólés.— 
Torremonlaléo.-Vígoéra.—'ViHamé- 
diaoa.— Ale8aéco.^Alésóú.--‘ÁoguSá-l 

' DO.—Arenzana de Abajo.^Baños de 
Rioi TüVia¿— Gantllas.-^ ADnjarres.— 
Tovia—Torrecilla sobre Alesaoco.— 
Veolosa.-VeDlrosa —Baños de Rioja.

Cidamen. —Corporales.— Herracue- 
lluri,—Ojacastro.—TorDÜañlos.—Val-
gañoQ. — Zorraquin,
meros

Torre 49 Ga'
i

CjlRCULAR, ;

.-i == ijv

■política.

í /

La disjioáicion 10.* de la Real 
orden circular del Exemo. Se
ñor Ministro de la Gobernación, 
publicada en el Boletín Oficial 
numero 104, correspondiente al 
dia 15 de Agosto próximo pa
gado, previébe queiá Ibé dieá-dias 
de insertarse en la Gaceta de 

da provincia^ queden nombradas 
y'Constituidas en los Municipios 
que sean cabeza ^de las mismas* 
Tas comisiones permanentes ins
pectoras del censo electoral, á ; 
que se refieren los artículos 45. 
y 46 de la ley de 20 de Julio ; 
último, y en circular de este Go- 
bremo de 28 de Diciembre si- ' 
guíente, publicada en’el BolétIñ’ 
uúméro IJí, en él cual se inser-1 
(ó también,la division en seccio- • 
nes de los,distritos electorales de 
esta pro.vincia, se recomendó á 
ios Sreç. Alcaldes de loa pueblos 
«cabeza de las mismais, ed mas 
"exacto cumplimiento de este ser
vicio, ehcargándoles-,al propio 
liempíp me dieran parte tau pron
to como quedaran constituidas 
las mencionadas comisiones. i

A pesar de las prevenciones 
anteriores, son muchos los Al- 

j^ldes que, dando prup^as 
una negligencia sumamente cen- 
surable, no^me han ¡participado 
todavía lá -constilupion de la 

.^misión inspectora del censo, 
ni los nombres de los Conceja
les qop en elb' figuran; y estan
do resuelto, .como estoy,. á, que’ 
se observe la mayor puntualidad • 
en el ¡cumplimiento dp Jas leyes, ‘ 
asi como en el desempeño del. 
cargo de los ftincionarios que se' 
encuentran bajo mis órdenes,, 
pues de otrO modo sufriría re-- 
traso la marcea de là adminis
tración pública, he dispuesto 
prevenir á íofe'Sres. Alcaldes de* 
los pueblos que expresa la rela- 

cion que se inserta cordinua- 
cion, qiié inmediatamente y siú 
éscusa ni pretésto dígüno,. quédd 
pombrnda y constituida. Ja’ bo- 
mision pormar^ntó del regis
tro. del ceníro electoralí avisán^ 
dome su resultado, pues ,de lo 
contrario les exijiré la multa de 
15 pesetas' ^ que*‘quedan* Con- 
míñadós desde a hora 1 

Lógrónd :16 ; áe . pperjQ ...d^ 
c‘r_d

-auB £8. -q, i- iisq 8S1 iíí«y; . .. 
'■*)c'ijëi José; u

■i -" ’r ) lívie-iM-q 15.':!'“ ¿

^JielActon so> '^la ’ànKriormtnii..

' ■ AífarO.-^ Aráedói^ Aolol.-^ Ben- 
'gasa.— GómagV».’.^ Agrávalos Moro 
de Agüíís.t-Pr#déj&n','— Rfncétfidé Sd- 

— A gobciílo; —A IbeMa.^ d .-4- 
(iBicíiio.— ‘Fueffmaÿor.— 
7üvéra.—-LagnodliJ.— Lanlei’o.^Mé- 
draoo.—Murillo.— Nalda.—Navarrele. 
—OcoH. — Rivafrecha.— Viguera. — 
Villamediana.— Villar de Arnedo.— 

'“Afiglíncííiha.— Éaíáres^ firíonés.— 
Cuzcurrila.f-Foncea.—Grafloo.—Oja- 
castro.— San Asensio.—Tirgo.—Tre- 
V ¡ a -i» A'itSuRi).—A o g u ¡ a n o.—B a d a - 
ran —Baños de Rio Tovia. - Canales. 
-Oficio. —Muniíla.— Nájera. — San 
Romana—TorrecUla • de Caoíe^éS.—
Ventrosa.---Villo8^qa.^:,j 'oíH')n

..............................¿j.-. d.A 
DIPUTACION RROVINCIAbsííA 

....... ....................... ..... TAij.

. . • -CIRCUEJ-R.-

.................................... . -’A
Constantes -gestiones viene prádii 

cando esta’Cor|lt>Yáó¡6^]^átrf bbb^'g^ir
'1 quedos' AyuDtar¿í*eMos Jas

cantidatles.qué adi^^gg aljpjf^pu«/lo 
provincial y algunas veces con harto
sentimieolo se ha visto obligada á
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adoptar medidas ejecutivas que es la 
primera eu lamentar por los gastos in
fructuosos y vejámenes que ocasionan. 
Pero à tal extremo ha llegado compe- 
Hila por la necesidad de hacer frente à 
urgentes é ineludibles atenciones, à la 
par que por la de vencer la apatía de 
ios municipios, olvidados al parecer de 
que los únicos recursos de la Diputa
ción los cunstituyen tos repartimientos 
generales à los pueblos y que la mis
ma Corporación llena servicios admi
nistrativos de interés general para la 
provincia, que, sin graves riesgos, no 
pueie abandonar un solo dia.

Aquellas gestiones le han dado á co
nocer una preocupación, un error casi 
general á todos los Ayuntamientos y 
que por indicar una desacertada inter
pretación de lo que es la administra
ción municipal, necesita rebatir á to
do trance.

Consiste dicho error en creer que 
las obligaciones primeras, las más pre
ferentes, las únicas que deben llenarse 
son las correspondientes al año ó al 
periodo en que ejercen sus funciones 
los Alcaldes y Concejales, en pagar, en 
cubrir las atenciones consignadas en 
lo qué llaman su presupuesto y dar po
ca importancia y escaso valor à las 
obligaciones de aOos anteriores con
siderándolas como propias de las per
sonas que antes ejercieron aquellos 
cargos. De esta manera se convierten 
en personales las obligaciones muni
cipales y se dá un carácter variable á 
o que es fijo é inmutable, por que el 
imunicipio, entidad jurídica con dere
chos y deberes propios, siempre es el 
mismo por mas que varíen y se re
nueven las personas á quienes se con
fia su representación y administración.

Al tomar posesión de sus cargos los 
Alcaldes y Concejales deben tener 
presente que no solo aceptan la res
ponsabilidad de sus actos á contar des
de aquel dia, sino que la tienen tam
bién por los interiores y lo mismo 
por lo que atañe à los derechos y obli
gaciones del Ayuntamiento. De aquí 
el que uno de sus primeros deberes

sea el de exigir la inmediata rendición 
de las cuentas y tramitarlas para su 
ultimación, examinar los actos admi
nistrativos, ver si la inversion de fon
dos se ha hecho con arreglo à los pre
supuestos aprobados y exigir el pronto 
reintegro de las cantidades distraídas 
de su legitimo destino. Recaudar los 
impuestos y arbitrios pendientes de 
cobro y si de algunos no pudiera ha
cerse por haber trascurrido sin recla
mar las cuotas á los contribuyentes el 
plazo que fija el artículo 13 de ía Ins
trucción de 5 de Diciembre de 1869, 
averigu ir si la falta proviene del aban
dono y apatía de los Concejales á 
quienes la ley confia ¡a recaudación de 
los fondos mnnicipales, haciéndoles 
resposa bles en los casos de negligencia 
ú Omisión probada, sin perjuicio de la 
acción que puedan ejercitar contra los 
agentes de la recaudación cuyos libres 
nombramiento y separación les com
pelen.

De la misma manera, aunque en 
sentido inverso, están en el deber de 
satisfacer las obligaciones pendientes 
de pago por servicios realizados y las 
deudas legítimas del municipio, tan 
sagradas cemo las que han de empe
zar con la nueva administración.

Para lodo esto dan grandes facilida
des y son una necesidad los presupues
tos adicionales á que se refiere el ar
tículo 141 de la ley municipal y cuyo 
principal objeto ei enlazar las resultas 
del vencido con el presupuesto vigente 
con el cual deben refundirse, com
prendiendo así lodos los gastos é in
gresos autorizados para el año y ofre
ciendo base fírme para todas las opera
ciones de la Contabilidad. Antes de la 
vigente ley municipal, otras disposi
ciones habían ordenado la formación 
de presupuestos adicionales y dictado 
las reglas á que habían de ajustarse, 
recordando con este motivo á los Ayun
tamientos las Reales órdenes de 15 de 
Julio de 1850, 30 de Julio de 1859 y 
circular de 12 de Ma'zo de 1860.

Por desgracia no lodos los Ayunta- 
mieqlos observan estas disposiciones

legales á pesar de los constantes es
fuerzos de las Autoridades superiores 
y atentos solo los Concejales á cubrir 
las obligaciones del periodo presente, 
dejan en el olvido las de ejercicios 
anteriores y cuando al realizar algún 
pago de la Depositaría de fondos pro
vinciales se le quiere aplicar á dis
minuir los atrasos oponen la dificultad 
de que no figuran en su, presupuesto, 
originándose de esta manera mayores 
complicaciones en la Contabilidad.

Terminado en 31 de Diciembre el 
periodo de ampliación de los presu
puestos municipales de 1876-77 deben 
practicarse las liquidaciones de los nriis 
mo?, formar el presupuesto adicional 
en la segunda quincena de este mes, 
tramitarlo como los ordinarios y dis
cutirlo y volarlo en el mes de Febre
ro, remitiéndolo al Sr. Gobernador 
para los efectos legales.

Con este motivo, la Comisión pro
vincial asociada à los Sres. Diputados 
residentes en la capital, ha acordado 
encargar à todos los Ayuntamientos el 
puntual cumplimento de las disposi
ciones citadas en lo relativo á la for
mación de los presupuestos adiciona
les, los cuales, si se han formado en 
aííos anteriores, vendrán á contener 
como gastos las cantidades que se 
adeudan á la Diputación.

A los que anles hayan descuidado 
este servicio les previene lo cumplan 
ahora sin pretesto alguno y que inclu
yan en el presupuesto adicional no so
lo las sumas que han quedado a deber 
en el último ejercicio, sino también 
las de presupuestos anteriores y que se 
hallan pendientes de pago.

No teman los Ayuntamientos que al 
obrar así abriga la Corporación pro
vincial el propósito de exigirles de 
una vez lodos sus créditos. No. Aun 
cuando para ello tenga derecho,conoce 
de cerca la situación de los pueblos, la 
respeta y pruebas sobradas tienen de 
la consideración que la merecen y les 
guarda,"recordándoles con esta ocasión 
las bases que para pago de los créditos 
atrasados adoptó y se publicaron en eF

Boletín 0fici.4L de 30 de Abril de 
1875.

Sus deseos y el espíritu que infor
ma esta circular, son el de que se 
normalice la Administración munici
pal, ceceel embrollo que tanto la daña, 
comprendan los Alcaldes, Concejales 
y Juntas cuales son sus deberes, no se 
echen en olvido obligaciones muy sa
gradas y que todos se esfuercen por 
mejorar la situación, levantar el cré
dito de los municipios y de la provin
cia y por colocar á los uons y á la 
otra en condiciones de cumplir cada 
vez con mayor desahogo los servicios 
que les están confiados y dar impulso 
á obras que aumenten la riqueza y ei 
bienestar general.

Para que los pueblos no aleguen ig
norancia y comprendan la lenidad con 
que se les trata y á la vez las dificul
tades con que lucha la Diputación y 
sortea sus compromisos, no podiendo 
pagar^deudas muy respetables à perso
nas quejhan invertido sus capitales en 
obras de que disfrutan y sacan prove
chos los mismos pueblos, se inserta á 
continuación eljpslado de las cantidades 
que adeudan los Ayuntamientos hasta 
3l|de Diciembre y les escita à que con
sagren sus esfuerzos para conseguir 
que poco apoco pero con constancia se 
borren las partidas que en dicho esta
do figuran, sirviéndoles de eslimulo el 
ejemplo de algunos Ayuntamientos 
que en breve tiempo han pagado por 
ejercicios atrasados cantidades crecidas 
superiores à lo que de su fuerza coa- 
Iribuliva podía esperarle y qué lu
chando con dificultades han conáegüi- 
do tan lisongeros resultados por há- 
berse dedicado con afan á mejorarían 
administración y no vacilando en iai'- 
ponerse sacrificios que han obtenido 
su recompensa.

A los Ayuntamientos que en tal si
tuación han sabido colocarse, la /lo- 
mision les envía el testimonio dé su 
gratitud.

Logroño 12 de Enero de 1878.— 
El Vice-presidente, Juan M. de Miguel. 
—P. A. de la G. P , Joaquin Fárias, 
Secretario.

1. 2 3 4 5 6
PUEBLOS.

I^ercicios anteriores á 
1875-76. Intereses. 1875-76. 1876-77 1877-78.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. cts.

Abalos..............................................................................
Agoncillo.................................... .....
Aguilar de Rio Alhama................................................ 
Ajamil..............................................................................

4693 37 104 32 1128 85 359 13- 1206 70
10101

3241
86
26

>

1414
367

78
64

1490
<(
<<

81 2559 < <
75 1705 

647 
(<

70
84

Albelda..................................................................
Alberite . r.................................................
Alcanadre ........................................................................
Aldeanueva de Ebro......................................................
Alesanco .................................................................. '
Aleson...................................................... ......
Alfaro < ............................... . .
Almarza y Riyabellosa . . . . . ’ ? ? *

D 
1996

9398 
6018

» 
49987

B

» 
11

» 
71 
47

36
))

» 
239 
»

1270 
779
»

7038

))
)>

86
»

23
32

»
99

<< *
581 
(<
142 
(i
«r
( i
(<

95

43

1428

2240 
1346

2898 
r<

53

84
60

02

621
1460
730

2204
413

7786
«í

32 
74 
28

30 
28 
62

Anguneíana y Greca » . . , . . í .
Anguiano....................................

» 
»

B

B
»

V
» ((

<<
<(
<f

444 44. í
Arenzana de abajo...............................................  . 773 20 92 91 << 721 03 ï« 80
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Arenzana de.acriba . , . .
Aroedillo y Aldea . . . \ .
Aroedo . . . . . ’ ... .
Arruhal ........................................... , .
Ausejo . .........................................[ ,
Aulol
Azofra ...»........................ J .
Badarâo ........................................
Bañares . . ....................................... * .
Baños ds Rioja . . , . .1 ’ .
Baños de Rio Tovía . . ... ’ .
Berceo . .. . . . . . ,
Bergasa ...»......................... ‘ ;
Bergasillas i
Bezares ... . . , . . . . . í
Bobadilla . .' . . . . . . ,
Brieba ............................. .
Briones ... . . . . . . .
Brîûas . . . . . . t
Cabezon de Cameros . . .
Calahorra . • . . . .>» . . L
Canáprovin y. Mahavô . . .. . . . 
Canales . . . . ., . . ». . . •.
Canillas , . . .^'a. .
Cañas . ? . . í . ’. . .
Carbonera .......... 
Cárdenas . . . . . . . .
Casa la Reiné . .‘ . . . . . .
Castañares de Rioja . . . . . í,
Caslroviejb
Celfórigo . . ................... .... . ■
Cenicero . . • » j. . x- . .
Cervera dé Rio Alhamá,. . . . ।
Cidamon y -Negueruelá ' . . . ;
Cihuri . \ . . ; . . ;
Cirpeña y Giriñuela . . .^ '.7 . . ,
ClaVijo .7 . ............................. • ‘
Cordovin' 7 . . . i
Corera 1 ...... !
Cprnago y Aldea........................ ....
Corporales y Morales . . . .a . . 
Cuzcurrita.................................  i

* Daroca
Enciso y Aldeas 
Eñltena
Estollo........................
Ezcaray y Aldeas . 7 . . . j
Foncea y Arcefoncea
Fonzaleche y Víllaseca . . . . ’
Fnéhmayür.......................... ........ . . ;
Galilea . .. » . . . \ . . '
Galhárruli ¿ . . . . . ... . .
GáFlinero dfd Cameros . . ‘. . . * 
Gimileo * . . . . . . ;
Grábalos '.............................' , . ’ !
Grañon ..................................
Haro ..................... .... , . .
Hetce . 7 . . . . y ' , . . ; 
Hfefvias '....................................... . .i
Herramélluri y Velasco.......................... ■
Hormilla . . •............................. 1
Hprmilleja . . i............................. j
Hornillos y Valdeosera . ... . ■ 
Hornos...................................... '. • • í
Ortigosa^ y Aldeas . . . ". . .¡ 
Huerca nos;............................................... ¡
Igea . , ........................................
Jalón . ; . . \ . .'
Jubera y Aldeas....................................
Laguna de Cameros
Lagunillé y Aldea ...... J 
Lardero ....................... ..... . ,1
Ledesma. . . .. \ . * 7 . J 
Leiva .....................................................!
Leza de tío Leza . . . . . . .1
Logroño ........................... ,. . . Î
Cuezas . ................................................
Lumbreras y Aldeas . ............................ *
Manjarrés . . . . V‘\
Mánsilla . . , f ' ’
Mánzanérfes Gallinerb.* . . ■ .5 ’ .
Malule . ;
Medrano . . . ' * * '
Montalvo . . . .' • ’ ’ ’’
Manilla y . Aldeas * L . v ¿ j
Mürillo de rió Leza . . . .
Maro de Aguas . í «,

• • •
* « •

• • •

• • •

• • •
• • •
• • •

• • •
• • •
• • •
• • •
ÍV • 7

71 * ■
• • >

r .

• • w

• Ib • í*

• ' n •

* * * •
* * * •

• .»0 • ‘M

•or • i7

•e^ • 1

Sh ■ 00

2

267 .27
» »
• »
187 52

9106 3t
7139 30

> »
6523 87

» »
» »

7604 6 i
» rt
685 67

. » »
» »
» t »
» " « » ■

f 35451 23
2326 36

> : *
• 18991 »

405 51
.. 688 : ' 95

» 1 » <
466 88
. ff. » .
544 02

3935 86
1581 99

580 05
. » »

9080,:; 49.:
( = 1 8412 81

» ■

178 39
lipi 66
266 19

> «i »
w »

‘ 1648 77
)y »
»» »

20j50‘- 71 .
5149 20

" 16250 th; 32 V
)> »
»> ■
» »01

u ')
86 26

1£Í54 ‘ 06 
5Í34 . 38.

» » ,-• •
, 1621" 11

1026 67
‘ i ’

$95 1)
fí«i «&.- 
ps 94
• »
» »

6Í8l,i 
! »
» »
$50 99
» »

9835 73
i
$ )*
? »

»
» »
» »

>
i’’

452 75
» '• 7 
# » - -

3

» I “ » í
• »
22 53

1186 86 »
914 69
» »
806 38
» »
» » i

1138 38
» »
82 39

« » n
’ ’ »

» 7 »
1857 88

316 55

2856 * 54 
38 « 04 
89 10 26

' c > t'» v
56 07

48 47
532 74 -i
149 27

75 « 51
ü »! * »
í: 840 ic 89 H

266 00 71 8(
« » ; • •
Of »: i' » 1“
. 21 U 43

141 81
20 61

» • »
• »
219 85
» »

C » • )»
i 196 87^

696 * 49
í » ».
i 1593 L 44
’ » .. »
U » t »

; » 1 » ?
. » ‘ * »

10 • 37 
» >
186 • 74

i 354l' 49"
i »i - . »b‘¿

214 ' 39
<2327
4 ' ‘ »
Í05-- 18 
!69.'*; llk' 
J7' 90
» “ »

< 4 •
, » » ' »
H 836: ■; 80’

p »
» ” » ■
66- 21

‘ 1$66'- 87 ‘

« 85
F •’
r ’* A «
í) •»

r r.

, 59* » ‘
or??: tn

“I ' . ‘

J::í. . ;
• 360 ■ 56 
L, 915- 91

145 • 34

• » 1 • • •
; »!• ■ •

.*■ n j • •
»j. • •

» i • • •
: ;{• ■ : .

* 378 • 15
’?í 341 • 25 '

Î A » i . • •
« » j . - • •

• » Î -
'201 „1. . . .
’ 7J9 • 48 •
« »j . • • •

p . • • •
4. • • •

« .
)) ...

“ » ‘ ■
* » . ’ * *

B ...
■ * í ■ • •

»* “ *
4’ . . .
j69 30 ’

»4 • . . .
757 • 69 •

•G « * • •
* 1^8 50-

* • • •

r M» ’ • •
■» ;• . . .

.
» ’
144 07

2000 74 •
2527 62 •

• »)•..•
840 • 60- 
745 • 09- 
4 * • • •

íl ^64 73-

* 4 . .
i • •
* ’ • '

t 938 • -37 ■
». . . .

1002 ■69*
►. . . .

*
>. . . .

) . .

1 »...

) . .

5

• -216 • 50 
• f < * •

• - •
574 • 52

1439 45
• 1205 * 25

• < <
«< 
(«•

• 1015 * 81

513* -49 
. . t,"

. • íf .

. • « •
• 2906 • -es*
* • 529 -27

•

• • • • .
36,; '44*

• « / 
. fr ' .

t( • *

• -892' '36 
218' yr

’ it

. «í 
. . «r • •
• • 122' ‘81
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